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La* lrtyw». o r d e n e s y ant ínmo* qao h a y a n do i n s e r t a r 
l a en l£* BOUCTIWBS O»IQXAI,W se hivu do m a n d a r a l J o f e 
f .Utico ro^pontivo. p o r o u y o conducto ge p a s a r á n á, l o * 
Et i tore*dd los monoional<>* ;>dri6dioos': 

(Rui' oí den de € de Abril da tS.iy.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

. . . . ^ .-2 . „ p . „ , 
'U^F^t&l: ^r*'° M * * * 1 ? 0 ' 2 * S o m « a * a a l . w a n n i o i p a d a a : 
fuera dn e l l a , 8*4 ) al mg* á al t r i a r e , 13 al . o r n a r e y Un Affo. 

n l ^ ^ í - T f e ^ I r i d . e n la AdminUtraeúím d o í Ubi. *tt s , 
p l M » d 6 h a n t i a « o . nn«n. B . - p . l f t r a di e*ta cap i ta l , d i r t e t a m s i i t a por m e d i o 
l e o rta 4 l a A d m . . u « r » W . i . SOS fo^, ^ ¡ : u , , r t í ^ t ¡ d o a b o t n o 

on t imbrop " iovv i<»K. 

L a s dispo8ioioD .es do la>* A i ' - '. . Los, BX -.opto la* c u a 
soan a ins tano ia do parto no p o b r \ i c in-i^ríaran o S d a l -
mento i a s i m i s m o o n a l j u i o r anntioiu oonoornionte & l w 
y i o i o nac iona l qno d i m a n o do las omina.1*: pero la* do 
ín torós part ionlar nadaran 5 0 eeoti-ráo* d e pese ta por 
c a d a l inoa d e i n s e r c i ó n . 

HúmtrM mallo: SO céntimo» di poiett 

Parte Oficial 
MUÍ XÓJ | ->i i d 

Residencia del Consejo de Ministros 
5l» 0 0 1 nd« BOJ -^3- SW ti 'ii'l'»':: «i 

S. M . el R E Y ( Q . Ü . O.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

KXP0SIC1ÓM 
8EÑ0R: El Real decreto de 11 de Mayo 

de 1901 estableció, en BU ar t . 8.*, que los 
subditos españoles residentes en Ult ra
mar, por falta de reoursos para regresar 
I España, podrían solicitar del Gobierno, 
en premio á servicios especiales, penslo-, 
nes remunerator ias conformo & las pres
cripciones de 1H ley de 12 de Mayo do 
1837. podiendo dispensárselas, para dis
frutarlas, de la residencia en territorio 

*>8pafiol. 

El arríenlo único del Real decreto de 
10 üe Junio de 1902 amplió los CMSOS me
diante los cuales podrían ser re in tegra
dos en el ilisfrute-de aun pensiones,fijando 
plazos para solicitar las, remuneratorias . 
7 estableciendo qqe se concederían por 
cnerdo del Consejos de Ministros, previo 
informe del de I» Guerra ó de l;i Direo-
0l<»a do Clases pasivas, según U proce-
*^cia del derecho. 

. 81o desconocer lqs móviles levantados 0 6

 m 

8 " i n . se i n s P ) r ¿ el ruencionado Real de- ' D a d ^ ° d o ^ 9 l c t e d o ? e 

8 ^ o de 10 de Junio de 1902. es induda< b ™ r o d e m , > ^ ° ¡ ^ r ™ \ 
b , e q u é el preoepto terminante de la ley ALFONSO 
d e 12 de Mávo d.> 1837, al ( establecer. . El P r e s i d e n t e d e l Conse jo d, 

compete en lo su 

ción las singulares oircunstnncíás en que 
so encuentran aquellos subditos españo
les ausentes del territorio nacional. 

No desconoce el Gobierno de V. M., ni 
las consi leraeiones que racreoen ios quo 
solicitan pensiones con arreglo á los de-
oretos citados, ni el valor de los servioioa 
que Invocan, pero no se cree facultado, 
ante lo terminante del preoepto legislati
vo, para resolver sobre dtohas re.oluiüi-
oione6, ni contradecir el texto citado in
vadiendo facultades que de manera tan 
oonoluyento se reservaron Us Cortes del 
Reino. 

Fundado en las consideraciones q u e 
preceden, el Ministro que suscribe úeoe 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto d<j dücieto. 

Madrid 17 de Febrero de 1903. 
SEÑOR: 

A. L. R . P . d e V . M . , 
F r a n c i s c o M 1 1 v e 1 n. 

REAL.DECRETO 
Do acuerdo con MI Consejo de Minis

tros, vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únioo. Queda « iu efíoto lo 

dispuesto en MI decreto de 10 de Junio 
de 1902. Las pensionas remanerntorias & 
que se refiere el art . 8.° del de 11 de Mn-
yo de 1901 se concederán como on d i o h o 
decreto se establece, ajustándose a Hoi 
preoeptaado en e! ar t . 8 o de la ley (te 12| 

fctj • 

111»! V1) 

«qae «din ft T-ts-Cortes comp 
* * l v o 'o oonoesión de nuevas pensiones»,)! 

Pae/le aer derogado y debe ser matíte-

nplcjidad de nuestra I -gií 

1 • r a i i H s r o S i l v o l a . 

nido p o r 

La oom ¡Rlaoión 
•obre Clases pasivns h a deterra ínadq.re- . 
petídas disposiciones enoamioadas á oor-
t s r abusos nacidos de generosas Ind ina 
'>m->3 de los funcionarios encargados de 

a P icarias, pero peligrosas p a r í el Erar io 
PúVdco excesivamente agobiado por esta 
" gjU de atenciones, fflitée ellas figura, 

v : J t n a n a de las más encaces, la que obli
ga a Rai^t.^rse estrictamente A la obs t>r-
V l *nc \ i dé ta letra de las leyes y sus dispo. 
*iv;iones e n m o u * - » ' - 1 puede 

jral del 
iyo de 

. reservar de manera explíolta a 
**s Cortes la faoultad de oonceder nuevas ' 
Pas iones , 8mTiWaD(flftb~nÍngunaexoep-

q o' 
•Kir. 

Ministerio de Hacienda 
» I .• oJ>"oi'->*._£ mí ' t i . ' . ' ' n • 

11 REAL ORDEN 
limo Sr.: La ley Je 3 do Abril de 1900 

declaró en su art . l.° íeneoida? todas las 
cuentas do la Administración española 
de las islas de Cuba, Puerto RÍOQ y F i l j -
pinas, anteriores al ejeroioio de l8Q3r9i, 
estuviesen ó no rendidas al Tr ibunal de 

leí R<'ino, dando oaráoter definitivo A 
este foneciiüientu p a r a *ua fines de la can
celación de fl'inzas, y de sin perjuicio por 
térinimo de cinqo años para el oasu de 
que. dentro do eie plazo, fuera neccsar'w, 
á Juicio del TriouiKil. el examen ó Ja re-

T ¡ , i % f t » C U 0 D U W RAAÓXL DQ IN" 
. ^ r M ^ n o q » . , e i e o p r outi id b 

Respecto de ja s c.u,en,tas oorr,e3ppn4i^o-
tes a los ejeroiolos'de 1893-94 y s iguien-

1 n ilil d 1 
tes-, el art . 2 o de la misma ley estableólo 
que fuesen examinadas y falladas por eL 
propio Tr ibunal , cuando, no habiendo 
sido remitidas al mismo, fueran reclama
das por éste, por considerar posible su 
rendición Pero es innegable que ni el 
absoluto fenecimiento de las cuentas del 
pr imer período, ni e l no uso d e la faoill-
dad quo Al Tribunal concede el a r t . 2-° 
d e la expresada ley, a?í e o m o la consi 
guíente dispensa quo la redacción de d i 
cho precepto envolvió, de formar las del 
segundo período en el caso de que el Tri
bunal no las reclamase, p rmiten en ma
nera a lguna preseindir do la cuenta tr^-
noral de la inversión d a d a al crédito e x 
traordinario concedido por las leyes de 
29 lie" Marzo d-; 1895. M de Junio del 
mismo año y 10 d o ' v i o de 1896, asi 
como por el art . r , . ° i • 'a de 2 d e Agosto 
de 1899 para las atencionos de la guer ra 
y liquidación d e los presupuestos de las 
provincias d e Ultramnr. 

Tía t ranscurr ido 1 tiempo suficiente para 
que se ret inan, clasifiquen y ordenen 

'cuantos antecedentes y comprobantes del 
ban sefvir d é base y de justificación de 
la expresada cuenta general ; 

Y en a t e n e / ó n A ello. S. ff, o\ R E T (que 
Dios" guaní»-), s e h i Bervído disponer: 

Primero. Q u e ori el oonoepto de avan
ce de C o n t a b i l i d a d se r e d a o t e n y publi-

' quen lAs óúentaá de las campañas de Cu
ba y Filipinas correspondientes alperíodo 
de 1.« de Julio dé^SOo^ 31 de Diciembre 
último, en la misma f o r m a «n que y a lo 
hizo esa Dirección general hasta el 30 de 
Junio del expresado año de-1900; y 

Segando. Que estas cuentas parólales 
se refundan y dooumeuten en una gene
ral , que deberá ser sometida seguidamen
te ni examen y oensura del Tplbuoal de 
las del Belno y á la aprobaoión de las 
Cortes. *<1 

- De Real orden lo digo AV. I. pa ra su 
inteligencia y cumplimiento. Dios gua rde 
» V . I amohósanos . Madrid 2 0 d e F e b r e 
ro d e 1908. 

V1LLAVERDE 
8r. Director general d é l a Deuda públloa. 

-

Negociado 7.*-S an id a d 
IO^OITA a c n l -joq 1 , n " 8 ' A 

T j l l l i d l M MIAU C > K C U r ' A B 

„ LaDirop^iyn í .gewr^l ,do^aDi(Ud v en co
municación telegráfica de 27 de Febrero 

»1011 
anterior , dioo A este Gobierno lo siguiente: 

El Cónsul do EspaíH en 0,»cr'o part i
cipa á es*..i l.Vie :<:i M gMioral la aoarición 
de la glosopeda en aquel conloejo. 

Lo. quo se hace |>úl)iic-o para conoci
miento de las Autoridades, saui tar ias . 

Y Í ftn de que por los S r u s . Alcaldes 
de 11 provincia y Subd^le^idoi de V e t e -
¡ in i r i a de los partidos judiciales de esta 
oapital se tenga noticia de dicha enferme
dad y so ejerza la m i s exquisita vigilan
cia en todos los g i n d i o s r sidentes en sus 
respeotivas localidades, he acordado in
ser tar la mencionada comunicación en el 
presente BOLKTIN ovioiat . 

Madrid 2 de Marzo de 1903. = E1 Gober
nador, J . SAnohez Guerra . 

3 0 3 - 9 2 S . 

.b» i \\ IO -"' -9 o tar 
Sección de Instrucción pública y 

Bellas Artes 
En la Gaceta ds Madrid lel.di'V. 28 de 

Febre ro último se publtoó una Real ojden 
por el Ministerio de Instrucción pública 
oxoitando el coló de las Secciones de los 
Inspectores provincia 'es y de los Alcal
des y Maestros p;vra que presten auxilies A 
las operaoiones censales de las Escuelas y 
Alumuos, y pa ra que se haga tn^cn^dler a 
los ref¡i jdos funcionarios el deber que 
tienen de cumplir la Iustruccióu del Cen
so escolar do 7 del referido mes. 

En su consecuencia encargo nuevamen
te A los Sres . Aloaddes el cumplimiento 
de aquellas disposiciones evitAndome el 
disgusto de tener que exigir las g r a v e s 
responsabilidades en que incurr i r ían si 
así no. lo verlfloaran. 

Madrid 2 de Marzo de 1903-=E1 Gober
nador, J . SAnohez Guerra . 

1 0 4 - 9 3 7 . 

A y untamientos 
M A D R I D 

Troyecto de reforma dptayrohiiqacujn 4e 
la cáüe de Preciados y enlace de la ¡An
ta del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 21 
de Febrero de 1303 

H»t10)C Rlíp "01 r , , . q U «b OBiT 
RKSOLÜCIONKS ADOPTADAS 

Casa núm. 9 de la calle del Horno de 
la Mats:<.: . b 

f t f . Cenu. 
Capitalización d e 12.958 

.pesetas 01 6'5Q por 100 199.353 84 
i.itjOS^^S metros cuadrados 
de «olar, á 174 pesetas 1 0 K 6 1 2 6 2 

http://dispo8ioioD.es


Miércoles 4 de Marzo da 1903 

•ptai. Cénit. 
Valor legal do la» fábri

c a s 97.741 32 
Deducción del 25 por ICO 

p o r estado de vida 24.435 33 
Valor actual de la finca . . 174.918 51 
Aumento del 3 por 100 por 

5.247 65 afección 
Por indemnización de per

juicios 70.000 

Valor total por expropia» 
eión sin tener en cuen
ta los gravámenes que 
afecten d la finca, ni los 
derechos que la favorez
can 250.166 06 

Cuya cantidad total será entisfecha en 
efectivo nietftlic» y en lit forma determi-
9Hd.i por - | nrt. 52 Í3 la ley de 18 de 

Lo q u j cu cumplimiento dql ar t . 90 del 
-rcgLiun-nto para la ejecuoióu de la ex? 
presada Ley se anuncia al público pa ra 
bu •suuooimietito. 

Madrid 23 de Febrero de 1903 = E I Vo-
c*t Secretarlo, Nlct K\a Alquezar. 

103—910 
Colmenar V i e j o 

Extracto de los acuerdos tomados por e^ 
A y u n t a m i e n t o en el ni es de Enero del908„ 
para su inserción en el BOLETÍN OPICIAL de l a 
p r o v i n c i a , c u m p l i e n d o el a i t . 109 d e la loj 
Municipal. 

Sesión trdinaria del día 6' de Enero 
Leída e l acta anterior, fué aprobada. 
Quedaron enterados de haberse in

gresado el tercor tr imestre de 1902 de 
contingente provinoial. 

So dio cuanta de haberse aprobado 
por la Administración de Contribuciones 
la subsista y conciertos gremiales de los 
ramos de Consumos en el presente aflo de 
1903, acordando se notifique al rematan
te D. Pedro Paredes y representantes de 

gremios la aprobación y se les requiera 
para que dentro del término de diez dina 
eleven á eneran™ pública los conciertos 

ante el Notario de la looalidad. 
Quedaron entecados de \>\ ap> obaolón 

p r e s t a d a por el Plxc.mo, 5r. Gobernador 
oívH del presupuesto adicional de 1902. 

Se acordó contestar al Director y Pro 
fesores del Colegió de segunda enseñan
za no ser posible acceder & la eubven -
clon que 5ol:eitan por no consentir o el 
estado de fondos del Municipio y no exis
t i r cantidad presupuesta para ello. 

8e dio cuenta d<* instancia presentada 
por José (rónzale* P tr - f e s* pretendiendo 
12 plaza de Jefe dé •se- «nos municipales, 
acordando se !en£a presento cuando ocu
r r a dicha vacante. 

Quedó aprobada la lista de vecinos 
pobres para asistencia gra tu i ta déMéd i -
co' y suministro de inedioinas formada 
por la Comisión de Bou» ficenóia que ha 
de regir en el présenle • de lí>03, qpbr-
dando se saquen de elfa las oportunas 
copias y se entreguen A 'os Pn-s!. Méalóos 
y Farmacéut icos t i tu 'nres . 

Se dio oueuta do! oficio de la Interven
ción de Hacienda de ia provincia, acom
pañado de relación de débitos de este 
Ayuntamiento á la flaeii nda, y acuerdan 
que por Secretarla se »aque relación tafl-
to de lo que adeuda ¿I Municipio como 
lo que la Hacienda adeude al mismo y se 
remi ta aí agente del Ayuntamiento, don 
Valentín PAooOrbo, para quo, haciendo 
uso de loa poderes que le están otorga 
doe, solicite la debida compensación. 

Se aprobó la cuenta presentada por 
D. Victoriano Zorrilla de reparaciones 
hechas en el a lumbrado públioo desde 
Agosto á Diciembre del uno último, im
por tante 18 pesetas 25 céntimos, acor
dándose se ¿bore Juntamente con la que 

£c i.'Id. " ; : tí'"l * ¿ ,ia1ob en 

presentó en 20 de Agosto por valor de 
33 pesetas 25 céntimos de la cant idad so
brante del oapítulo de Imprevistos del 
presupuesto de 1902, hoy en período de 
ampliación. 

8e concedió á Casimiro Hernán, por 
tener á su esposa enferma y oárecer de 
reoursos, socorro en especie de 60 "cénti
mos DIARIOS por término de ocho días. 

A instancia presentada por varios ve 
cines manifestando se imponía la nece
sidad de ejecutar ot>ras eu el oamino ru 
ra lqueoonduoe del Salobral y Valdeoliva, 
se acordó que, conforme al núm 3.°, pá-
rrafo 2 .° del a r t 7 2 de la ley Municipal, 
es obligación única de los interesados la 
reparnciónjy conservación de los cami
nos rura les , sin que el Ayuntamiento 
pueda facilitar auxilios materiales para 
la ejecución de aquellas obras, si bien 
que la Comisión de Fomento forme la 
oportuna J u n t a de interesados á lograr el 
fin que se proponen. 

Se aoordó, en vista del estado de aban* 
dono en que se halla la Plaza de Toros 
de la Corredera, acudir al representante 
de el la , D. Luis Gutiérrez, de que este 
Ayuntamiento tiene el propósito de que 
habite una familia en el edificio que le 
guarde y custodie, á o u y o fin sería pre
ciso construir unu cocina, rogándole cou • 
teste sobre el particular lo que urea opor 
tuno. 

En vista de ser conveniente atenerse á 
una can t idad fija en el abono de huebras 
do oarro de bueyes que utilice el A y u n 
tamiento en las diferentes obras que eje
cute , 6e acordó se celebre uo concurso en 
el que para todo el año 1903 las perso
nas que tomen purte expresen la cantidad 
y condiciones de oada una de diohas hue
b r a s , señalando para qae tenga lugar el 
día 11 del¡,aotual, á las doce. 

Quedaron nombrados, como de la Co
misión de obras que hayan de ejecutarse 
en todo el aflo 1903, los Sres. Concejales 
D. Fernando Hoyo, D. Franoisco García 
Gómez y D. Francisco Pinto. 

Por la nia 'a calidad de ¡as aotuules 
bombas del alumbrado eléctrico púbueo 
adqui r idas de la fábrica de electricidad 
del Exorno. Sr. Marqués de BantiÚana, 
acuerdan se ponga en conocimiento de la 
representación en eata villa del E x c e 
lentísimo Sr. Marqués á fin ele que si lo 
tiene á bien cambie las existentes sin es
t renar por otras de mejor resultado, más 
íaé qu¿ eu adelante se necesiten, pues de 
lo contrario, aun siendo sensible á la Cor
poración y sólo en bien de los ingreses 
municipales, se proveerá de las que pue* 
dan tener mejor aceptación de otra par te . 

IV 11 

Leída el acta anterior , fué aprobada . 
Foruiaoión del alistamiento de mozos 

del reemplazo de 1903. 
.v Ipnilliflti presentada por el Jefe de 

üuurua* municipales de faltas cometi
das por el Guarda Ruperto Kioo Tato, se 
acordó que el Sr. Alcaide le imponga el 
cas t igo que determine el Reglamento en 
peoial . 

Se dio cuenta del recurso de aleada 
que el Exorno. Sr. Gobernador ha remi 
tido a informe presentado por el F a r m a 
céutico D. Mariaoo Cambronero al acuer
do deJAy ñuta miento de 22 de Diciem 
bie pasado reclamándole del suministro 
de med ic inas»— • 

Quedaron enterados, y que, previo in 
forme del Sr. Alcalde, Be devuelva á 
Superioridad, acompañado del exped ien
te, según se reclama. 

A escrito presentado por J u a n Arroyo 
solioltando qu¿ su m&dfe Matea Pinilla 
que se euouentra enferma y sin casa Aon 

on»ido'4 ob Vi: *>b at'ÜáiTjolaJ nOloa: inum 

la 

de estar, ingrese en el Hospital munici
pal, abonando por todos los días de este 
mes las estancias que origine, acuerdan 
<£¿fe, previo diotamen del Médico que la 
asista, ingrese en dioho Hospital, oon la 
condición de que. eu vez de abonar e s 
tancia la familia, la suministre los alimen
tos y demás que sea p r e d i o . 

Se concedió á Bruno Puente , qne está 
enfermo y sin recursos, socorro en espe* 
oio de 50 céntimos diarios y por oohO 
días . 

Día 16 
No pudo tener efecto por falta de ma

yoría de los Sres. Concejales. 

Día 25 
Se aprobó el aota anterior. 
Se procedió á la rectificación del alis

tamiento de moz n s del reemplazo de 1903. 
Se acordó que la Comisión de Obras 

pract ique gestiones para el arr iendo de 
otra oasa en mejores condiciones que la 
actual donde oon las debidas comodida
des pueda instalarse el cuartel de la 
Guardia oivil. 

Quedaron enterados de la aprobación 
presentada por el Excmo, Sr. Goberna
dor oivil al presupuesto ordinario del 
presente año 1903. 

8e acordó el abono de 22 pesetas 12 
céntimos de fluido eléctrioo consumido en 
el mes de Dioiembre último en Ja Casa 
Consistorial. 

Se acordó contestar al Exorno. Sr. Ca
pitán general de Castilla la Nueva que, 
en reota interpretación á la Real orden 
do la Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 7 de Noviembre del aflo últi
mo, la provisión de las plazas de Profe
sores Veterinarios, Inspeotores de Mer
cado y Matadero no corresponde al Mi 
nisterio de la Guerra, pues según citada 
disposición se excluyen de los efectos de 
la Ley de 10 de Julio de 1885, y en p rue . 
ba de ello que la expresada Real orden 
desestima la denuncia que formuló Feli 
oiano Zacarías Nieto Pizarro. 

8e aprobaron las cuentas presentadas 
por Julián Criado de obras ejecutadas 
t n el Matadero de Villa, importantes 121 
pesetas 25 céntimos, y las del blanqueo 
en el Mercado, importantes 22 pesetas 87 
cént imos,y acuerdan su abono con cargo 
á los capítulos correspondientes, y si no 
alcanzasen las cant idades presupuestas 
para las del Matadero, ta diferencia que 
resulte se satisfaga del oapítulo de Im
previstos á fin de dejar saldado dicho 
orédito 

Quedó aprobado el extracto de acuer 
dos tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el mes de Dioiembre último, 
acordando se remita al Exorno. Sr . Go
bernador ojvil para su inseroión en el 
BOLEUN OFICIAL de la provincia. 

En vista del ¡oficio de D. Luis Gutié
rrez, referente al estado en que se en 
cuejatra l aP íaza de Toros de la Correde 
ra , contestación al acuerdo tomado por 
•Bte Ayuntamiento en 6 del actual , aoor« 
daron que por cuenta del Municipio se 
Verifiquen Lis obras precisas y se desig
ne la persona que haya de habitar en di
cha Plaza pura el cuidado y oustodia de 
la misma. 

Que se expidan por los 5res. Alcalde, 
Sindico y Secretarlo,con lo que resulte de 
ios datos de aniillaramiento, las certifi
caciones que sollci I »n Franoisco Mari vela 
y Leandro Corral. 

3e aprobaron las listas por Secciones 
de contribuyentes sorteables como Vo
cales de la J u n t a munloipal de asocia 
dos, cuyas 8eocione8 lo son en número 
de cuatro, que se expongan al' público 

I para oír reclamaciones por término de 
-aoifl^l* 1 40 t'-''¿L ub eoi¿¡oit>|*> ¿oí T. «oJ 

ocho días, pasados los que, y resueltas .. n 

su caso las que se presenten, se procela 
al sorteo de los 12 Vocales que en unión 
del Ayuntamiento han de oomponer J a 

J u n t a del presente aflo 190?, sacándole 
cuatro de la primera Secolón, tres de t* 
segunda , dos de la tercera y tres de la 
cuarta , que son los que corresponden por 
el total do contrlbnoión que suman ion 
individuos comprendidos en oada una 
de ellas. 

Quedaron enterados de la circular dt 
la Comisión provincial inserta en el Bo
l e t í n oricAL de 16 del actual referente 
al pago de contingente provinoial. 

Se dio cuenta del Re ti decreto sobre 
vacunación obligatoria inserta en la (fa
ceta de 17 de Enero actual , acordándose 
cumpla en todas sus parces por este 
Ayuntamiento. 

Se aoordó señalar como cuota por ca
da res de las que en la primera tempora
da se hallan disfrutando pastos en la 
dehes t de Navalvll lar la cantidad de 
sois pesetas, que se abra el cobro de 1« 
misma en Secretaría y á la vez se pidan 
relaciones a los ganaderos del uú* 
mero y clase de las que hayan de teiu-r 
en la finca durante la segunda tempora
d a , que presentarán del 1.° al 8 de Fe
brero próximo. 

Se oonoedió á Casimiro Hernán am
pliación del socorro que se acordó de 
50 céntimos diarios en espeoie por ooho 
días más. 

Se concedió á José del Álamo Rovira, 
por estar enfermo y sin recursos, socorro 
en espeoie de 50 céntimos diarios por tér
mino de ocho días. 

A oficio d e l Sr. Administrador de Co
rreos de esta villa en solicitud d e q u e 
por cuenta del Ayuntamiento se contrate 
el pago de alquileres de la Cosa Correo, 
se acordó no puede acceder.se á ello en 
atención á que no es de cargo del Ayun
tamiento el abono de dichos alquileres; 
pero en atención á las consideraciones 
expuestas, se le concede por una sola ver 
en este año de 1903, paro ayuda r á dloboi 
g a s t o s 50, pesetas, que se abonarán de 
Imprevistos por trimestres vencidos, y 
condioión de no abonar por la corres
pondencia que se entregue al Alcalde J 
Ayuntamiento gratificación al oartero. 

Día 30 
No pudo celebrarse por falta de ma

yoría do Sres. Concejales. 
Esto extracto fué aprobado en sesión 

ordinaria celebrada por el Ayuntamiento 
en el día de hoy. 

Colmenar Viejo 22 de Febrero de 1903. 
= El Alcalde, Félix Sanz . '=El Secre
tario, Alejandro Madridano. 

102 . -902 . 
.1 ?b o min iar 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
na 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
de la provincia de Madrid 

Resultan lo desconooido el domloilio 
de D. Antonio'Sánchez, contra el que se 
instruye expediente por aprehonsión de 
tabaco, se ¡e cita por el presente á Junt» 
administrat iva para e! día 6 del actual, 
á las onoe y media de la manan*, en «' 
despacho del limo. Sr, Delegado de fl»" 
cienda de esta provincia; previniéndole 
que, de no concurrir á la misma, sufrirá 
los perjuicios á que baya lugar . 

Madrid 2 de Marzo de 1903.=E1 Admi
nistrador eapeoial, J av ie r García d e 

Lean i s . . ! • i i l 

«svmju t a r o _ 
10*.—938' 

http://acceder.se


Miércoles 4 d a Marzo de 3 

DISTRITO FORESTAL, DEI MADRID 
r. lOt C Ií*f = .*Í»7*D!1I 

a U . I o b X í n s v l A I : o i l 
DI* 
1 • 

POR REAL ORDEN DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 1902 

n o i» aofi ,sort*iSAO l 

PIAR DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE 1902 A 1903, 

g n los días y horas que se expresa en el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos 
ka cuartas subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obrarán en las 
Secretarias de dichos Ayuntamientos y tipo de tasación que se indican en este estado: 

TERMINO MUNICIPAL 

'MI 
Hoyo,de Manzanares 

Alpedt*» 
Vili» del Prado 

lt Cabrera. 

Canencia. 

Horcajo-de la Sierra. 

Loeoya M b 

ni. P two 
NOMBRE DEL MONTE im« prJBfl 

Cerca Cabildo, Egido v ( en a de las Vifias 
w r m v - , ni) ' - F r i ! p» al 1 ' ' • ' • 

Dehesa boyal del Enebral 
Coarte! del Norte. 

Dehesa Robewano 

Las Gargantillas 

La Alberca... 

ICerro Puerto 

f. X Ivln. ci« 

7 ( I trftjfy CLASE DE APROVECHAMIENTO 

it —, 

itu »,!«'» Caza por cinco afióe. . . I j '»v• v . y 
1.000 estéreos de limpia de matas, bajes de lefia 
Fastos por afio 

Pastop de invierno 

Ídem :• • •• 
i 
Pastos por afio 
PastoB de invierno 

TASACIÓN 
Po80tas 

1.350 

750 

750 

800 

75 

10 

50 
' * i 

DUS DI LI SUBASTA 

13 Marzo, 

16 idem... 

13 idem... 

13 idem... 

13 idem.. 

18 idem.. 

14 idem... 

12 mañana. 

12 idem. 

12 idom. 

12 idem. 

12 idem. 

12 idem. 

12 idem. 

Madrid 26 de Febrero de 1903.=E1 Inspector, F. Sáinz do Baranda. 
h»*-\nL '•'«'' ' -'' ri' ti flh i l ' i* » ' rf» I •! I m i 0 9 f* •VI'? ( Q - l h *•" N« t • ".' ' l 4 I I - T - i l j 
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Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e» 

MADRID 
Cn Jas aotuaciones relativas al sorteo, 

recusación, notiflcaoión y citación de !os 
Jurados y supernumerarios ¡que han de 
ver y sentenciar la cansa instruida en el 
Jozgadó del Congreso contra Gabriel 
López Martínez y otro por delito de te 
nencia de materias explosivas, se verifi
có el sorteo el día señalado, siendo ele
gidos por la suerte los señores Jurados 
siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Pedro Segara Rodrigo 

Florenoio Vidal Bernal . 
Martín Viejo López. 
Antonio Alcázar Morales. 
Juan Vicente Arias. 
Enrique Montan Menénd^z. 
Manuel Ocafia Pera . 
Pedro San/. Vázquez. 
Eugenio Alonso Mullos, 
üaniel Santos Rodríguez. 
Toma»-.Jiménez O b r e j a s . 
C»uuio Gáfela Palacios. 
Enrique Gupert Santos. 
WiRa«. SüntlUHtn Mugica. 
Miguel Muzo Saviila. 
Vicente Pérez Martin. 
Francisco Yera Al faro. 
Bartolomé Ramos Macho. 
J osé Barrendo Redrueiles. 
^osé Leríu Ortún. 

Capacidades 
P e r i c o Hunr iz Amor. 
Hermenegildo García Te je ro . 
•'o*quíh Aloón y de V i c e W ' 
> M W 0 Pérez Toribie. 
Adolfo del Oerro MarMnez. 
Cutios AríMius MuBoz. 
Enrique Frane i Cisneros. 
Joié Presilla López. 
Ramón Sánohez Ocafia. 
Emilio Serrano Ruiz. 
E«ntlio Rodríguez Qarois . 
Teodoro Urra*o Martínez. 
Fermín Martínez Culero. 
Bernardino Galiana,Santos, 
ve rnando Moria Fe rnandez la Tor re 
Domingo Páramos González. 

¿fif^tnumerarios cabeza* de familia 
• p e d r o Marte Casto. 

* * • , u t i , b i M .tr-% 

M *; t i :• 

D. José Abad Blanco. 
Lorenzo Martínez. 
Bonifacio Bnrgos Delgado. 

Supernumerarios capacidades 
D. Luis de Vicente Romeo. 

Manuel Rodea*? Martín. 
En vista d^l sortp.o indioado se dictó la 

providencia siguiente: 
' .¿udfenctVr provincial. — Sefiore* de 

Sección cuarta —Loay3a, .Marti, Domín
guez.—Para ver y sentencinr la causa 
segui ia en r-.l juzgado instructor de! Con
preso contra Gabriel López Martínez y 
Francisco SuareZ J iménez por delito de 
tenencias de materias explonívas, s- se-
fialan los días 27, 28 y 29 do Abril pro • 
ximo, á la una de su tarde , en el local 
donde la Seooión cuar ta de esta Audien
cia provincial celebra sus cesiones. Anún • 
oieese en el BOLETÍN OFIOIAL de esta pro
vincia los nombres do los Ju rados y su 
pernuraerarios designados, así como el 
día y sitio scflala los, reclamándose un 
ejemplav donde aqnel anuncio se inserte, 
y líbrese mandamiento al Juez iustructor 
del Congreso á fin de que baga saber a 
ios 36 Ju rado* supernumerarios la obli
gación quo tienen de concurrir á este lla
mamiento bajo la mal ta establecida en el' 
ar t . 52 de la ley del Ju rado , oitándoles 
en forma y cuidando do devolver cumpli
mentado aquel despacho diez días por lo 
m^nos antes de la fecha del pcn*lamien-
to. Mxdrid 17 de Febrero de 1903. = Hay 
una rúbrica.=*P. H., L Herráínz. 

Lo que se anuncia a! púbüco en cum
plimiento de lo dispuesto en el art . 48 de 
I» ley del J a r a d o . = P. II . , Lioenoiado 
Antonio Ibe rna . 

1 0 4 - 9 S S . 1 
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Juzgados militares 
MADRirr 

I). Jn ' io López Roiz, segundo Teniente 
del regimiento infantería de Vad-Rás , 
numero 50, y Juez iustruotor del in te
rrogatorio, que por disposición del E x 
celentísimo S r . Qapitáu General de esta 
región instruyo paca la comparecen ola 
á este Juzgado del cabo que fué del ba 
tallón e x pedí cío o ario de San Fernando, 
nuna. i i , Jul ián Truohada Becerro. 

Por la presenta requisitoria llamo, oito 
y emplazo al vecino de esta corte Jul ián 

I »'(•'"» 0 M na 
mino de quince d ías , contados desde la 
fecha de la publioación de esta requisito
ria en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 
cía, comparezca en este Juzgado , situado 
en el ouart"l del Rosario, para que pres 
te deolaraoión en dicho interrogatorio, y 
de no comparecer en este término, será 
declarado rebelde. 

T i í ( , 4 

A la vez, en nombre do S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
de policía fudiciil, prantiqu^n a c i v a s d i 
ligencias en busoa del referido individuo, 
y oa6o de ser habido lo conduzcan á e&te 
Juzgado de instrucoión ó noiiflquen su 
domicilio. 

Dada en Madrid A 27 de Febrero de 
1903.=Jul io López. 

104. _934, 
D.Guil lermo Gil G a r d a , primer T e 

niente del regimiento de infantería Sa-
huy . i , nóm. Cy, y Juez instruotor del ex
pediente que Be instruye en averiguación 
d<*l paradero del soldado Junn Torruelba 
Badía, perteneciente al batallón de la 
Unión Peninsular, núm. 2. 
e Por la presente llamo, cito v emplazo 

al soldado Juan Torruelba Badía, hijo de 
Ja ime y de Teres» , natural de Barcelona, 
pac» que dentro del plazo de treinta días 
a c o n t a r del en que se publique esta r e - ' 
quisitoria en BOLETIN OFICIAL de la pro 
vinoia de Madrid, comparezca en este 
Juzgado , sito en el ouartel de San Fran-
cisco, eon obj-.-to de saber su paradero . 

Dado en Madrid A 28 le Febrero de 
1903 =Gul l lcrmo GiL 

104.—935. 

Juzgados de p r i m e r a instancia 

u . . . . » I DECANATO q«oi"»-iti 

En virtud de pr^videnoia del Sr. Juez 
Decano dé (os de primera instancia ó íns 
tro celda de esta oorie y por delegación 
del Tr ibunal Supremo, se h-ice saber por 
el presente édie 'o la cesaoión del Procu
rador que fué de este Colegio, D. F r u o -
túoso G a r d a Ablenzo, á fin de que en el 
término de neis meses, contados desde la 
publioaoión del misino en los periódicos 
oficiales, pucd-in presentarse en este De
canato ¡as reclamaciones que hayan 
de hacerse contra la fi^^nza prestada 
por aquél para el desempeño de su oficio; 

lo, Jos para ra el perjaicio que haya 
lugar . , . . . , 

Madrid veintisiete de Febrero de mil 
noveoientos t r e s . s i V . ' B . °=Lu i s Rodrí 
guez de L le ra .=EI Seoretario, Eduardo 

21.—P. 
de Olavarrieta. 

BÜENAVISTA 
D. Manuel del Vallo y Llano. Juez de 

primera instancia é instrucoión del dis -
trito de Buenavhta <\p f^'a eo^te. 

Por el presente eitn, H i m o y emplazo fl 
León Martínez García , cuyo verdadero 
nombre es Ricardo, hijo de Antonio v J u 
liana, de treinta y oinoo afios, oasado. 
jornalero, na tura l de Mndrid, que vivió 
en la calle de Fer raz , núm. 49, y ouyo 
paradero se ignora, para que en el té ' -
mino de diez din?, contados desde el 
guíente al en que cst-a requisitoria se in 
serte cn la Caceta da Madrid, oompnr 'z 
oa en mi Sala audiencia, sita en el P i l a -
cío de los .Juzgados, calle del. General 
Oastafio.H, con el objeto de notificarle un 
auto de prisión dictado cor la Sup>" ofi^ 
dad; apercibido que, de no v e r i f l i r ' c , 
será deolarado rebelde y le ps ra rá el per
juicio á que hubiere In^ar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoarsro á 
todas las Autoridades y ordeno á 'os 
agentes dé la poliola judióla] procedan á 
la busoa del expresado prooesado, onyas 
sellas personales sop: estatura regular , 
pe'o negro, ojos al pelo, nariz regul >r, 
color bueno y viste decentemente, y en 
el oaso de ser habido lo ponerán A mi dis 
posición en la Cárcel. 

Madrid 2$ de Febrero de 1903. = Ma-
nuel del Valle. = E1 Esoribano, Licencia
do Felipe de Sande . 

103 - 9 2 8 . 
CHAMBERÍ 

Truchsdo B-osrro, «para que en el tér- j ba-Jo apercibimiento que , dé nò verificar 

D. José Peláez Rodríguez, Juez de 
pr imera Instancia é instrucoión del d i s 
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Franoisoa Gomes JJinénea. na tura l d e 
ValUdolld, hija de Pío f Bernarda, f*e 

1 cuarenta afios de edad, casad», dedicada 
á sus labores, y ouyo último domioillo lo 
tuvo en la calle de Dulcinea, número 4 , 
para que en término de dL-z días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re -

i quisitoria se inserte en la Gaceta d$ 
Madrid, comparezca en mi Sala audien -

! cía, sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
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calle del General Castaños, con el objeto \ 
d e e v a c u a r ana diligencia; apercibida 
que , de no verifioarlo. «era declarada r e 

belde y la parará el perjuicio A que hu

biere l agar . 
Al niism» *i<irapo, mwo y encardo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes dela.policía judicial procedan a 
la basca d« ¡a expresada procesa da, c u y a s i 
s e ñ a s perdón .les son: esta tura alta, pelo el término de diea días , contados desde 
oasmflo. color p A ü d n y xriQfft p n h r p m f t n t e , 1 el wiynipntA a i enque»ei*roquioitoria 
y eu e¡ oasu Ué sqY habida la pongan A 
mi dispoalfyftn en la Caroel de su sex«. 

Madrid 27 lie pjebrero de Í00&.=4 José 
Peláca Rodrigue».***!! Escr ibano, P. H . t 

Jul io del Campo. 
104—981. 

HOSPICIO 
D. José AIm la Ae Ortega Morejón, Juez 

de primera natancia 6 instrucción 4el 
distrito del Hospibio de esta corte. 

Por el présentejolto, I'anio y e m p l a z o A 

Aneel Vidal 'Ruiz, soltero, como de unos 
veint¡ooh.0,aftoBidp edad, natural d<i I n 

fantes, provínola ¡de Ciudad Real,) que 
dijo vivir eiresra 00N6, óftllé dTé Sania" 
Bárbara núm. 11, piso segando, para 
q u e en término de diez días , contados 
desde. e¡ aigaieuiün\ cu que. esta—requi

sitoria se inserte en la Gaceta da Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, s i u en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, cou el objeto de comu 
nicar 'e nna resolución 
ceda, apercibido qu-í, 
aorA declarado rebelde y le parará el per 
juicio A que hubiere lugar . 

I). Luis Rubio y Contreras, Juez da 
JnjB^-Ucolón- del distrito de la Latina de 
esta corte. r 

Por la presente cito, llamo y~emplazo 

pjcnde el Juzgado municipal d'il di* 
W|№ÌnRps|>ioio contra Manin N"pgales; 
del Rio, de veinticinco años, soltero, jor

nalero, boy~3e ignorado paradero, ha 
• ... r• "иъп v> «ни, наши j oui|si.«a>u - i — j -r» —— r— ' 

A Fi .o reno íp^doqdq García,, u s u r a i dé j ro." i In v^ten^ia^enya parto disposi4va

* i e M e e W № » i u f l a hijo de Pablo y Rita, ! e^oomtf eisne. 
de veintidós años do edad, soltero, za 
pawro /o ta i domicilio en la calle d i Mira 

«lí8ol; nlOLic.' <J, piso cuarto, para q n V è n 

inserte en la Gaceta de Madrid, oomps-

zoa en mi $al« audiencia, sita en- el 
del Gene

esta nentenoia lo pronuncio, 
mando y flrmo.=»F. Prieto del Rio. 

Y con H fin de que llegue A conoci

miento dejj Martin. Nogales dicho fallo, 
pongo la presente para su inseroión en 
el 'Bnr,fcrm OFICIAL de la provincia. 

Madrid $ 0 de Febrero de 1903.=EI Se

crerarip, Bioardo Delgado. 
103—911. 

ni•ji.Ij   • 1 É J . 
, . E,n e*pejli.ente .de juicio .do f.iltasque 
pende en,t"fl Juzgado municipal del dis

Sofias personales son: estafara 'aU*7 p'eTo" I
 t r i

' ° ^ oonrr . Rafael Pacheco 
C 0 I 0  I .PadUl,.d4tveintmi<He afleo, sortero, hoy | 

!f 
Halaoio de los Juzgados, oa 
rpl Castaños, con el objeto de ampliarle 
' a deolaraoión que tiene prestada en . e l 
sumario qus se le sigue por hurto; aper

cibido que,<da no verificarlo, ser A decla

rado rebelde.y le para rá el perjuioio A' 
que hubiere lugar . 

• Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A toda3 las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía jndioial prooedan A ' 
U busca del expresado procesado, oay*s 

negro,ojos negros, m r i z rp.gular, coTbí 
del rostro moreno, vistiendo pantalón)," 
ohaleoo y onzadora nebros, y en el oaso 

| 8 e ! * habido ¡o pongan A.uiLdispoaioiótt

en la Cárcel Celular. 
Madrid 28 de Febrero de '1903.=Luis 

Rubio. « E l E a o r i b a n o , P. H. del Sr Cobo, 
Alberto dé Mercado. 

104—930. ú y demás q u e ' p r .  f ' » 
, de no verificarlo, ( ' UNIVERSIDAD 

Por la presente y en virtud de prov i : 

denoia dictada eu veinticuatro del actual 
Al mismo tiempo, ruego y encargo A , por el Sr Juez de primera instancia del 
das las Autoridades v ordeno ln* •'< AUtritn .<a u r i . ¡ „ ; . . „ : : . . , j . todas las Autoridades y ordeno A los 

agiíi .es de la policía judicial prooedan A 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 26 de Febrero de 1903.= José 
María do Ortega Morejón. = E 1 Escribano, 
Lioenciado Pedro Taraoena . 

103.—929. 

LATINA 
En virtud d i provídenoía d«d Sr. Juez 

de primera tné?ancía dej distrito do la La

t i n u d ' e s t a capital , diotada ayer en los 
autos ejeontivos que sigue dofia Marí^ Ki, 
lomena Zorrilla cont raD. Jul ián Cabello y 
Ruano, se saoa A públioa subasta, por pre 
ció de trescientas mil pesetas, la casa <i

ta en esta cono y su calle de la Madera 
Baja, numero onoe moderno y siete an}i 
guo de la m na cu^trooie.'itos pe 
ta v uno, que ooupa una sapertl 
ocho mil trescientos cincuenta y cinco 
pies cuadrados sesenta y tres dóoim ta a<

otro, constando de piso bajo, prinoipal, 
B '_'undo,tercero y bohardillas, con varias 
hnhi'aciones, y para que tenga efecto el 
reraat-í se ha señalado el día treinta y 
uno Marzo próximo, A las dos de Ja 
t >rd(«, en la Sala audlenoia de este Juz 
ft ido. oalle del General Castaños, núme

ro nno; advirtióndose que no se admiti

rán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes d e ; dicho preoio, que les ti 
tntos de propiedad están de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan ex* 
minarlos los que quieran tomar parte ta 
1 a subasta,debiendoconformarsecon olios, 
s n tener derecho A exigir ningunos otros / 
y que los ItcitadoreS han de consignar' 
•••oviamente el dies por ciento efectivo 
d . l preoio de la flnoa. 3ln cuyo requHUo 
uo serán admitidos. 

Madrid veintiocho de Febrero de mil 
noveoientoa tre*.**?* B.°«= Rubio .=EI 
ifiscrthsno, Jul ián Villanueva. 

n t d b r * Ü U S l |B ü • • p j b n U . 
aohit^suT. »ol e lp^ io^ íaS I*» njj« 

disuito de la Univ-íisi iad de esta oorte 
: en la demanda promovida por el señor 
i D. Luis de San Simón y Ortega, Conde 

.ic San Simón, como tutor de la iucapaci 
• ta'da dofia Modesta Jul ia Ortega y I?n 
l llestoros, ooutra doña María del Pilar, 

D. Enrique y don i María de los Dolores 
Om'ga y Correa y las demás personas 
que puedan tener interés sobre nulidad 
de varias cláusulas del t'estameuto otor

gado en veintiuno de Junio de mil ocho

cientos ochenta y tres por ln Exorna, se

ñora doña Francisca Ballesteros y Gira i 

d.oa, ante c¡\ Notario d ^ e s t a c tpital don 
León Muñoz, se emplaza por segunda 
vez con dicha i  v i n n i a A cuantas per 
sonas desconocidas ó inciertas pueda in I 
tsresar para ciU'* dentro oe cinco dias 
iuiprorrogable» coinparea<>iu los autos 
personándose en forma; con la preven

ción d.p que , de.no verifioarlo, les para rá 
e perjuicio A que hubiere lugar en d e  : 
rocho. , . 

Madrid veintisiete de Febrero de mil 
novecientos tr»s. = EJ Escribano, Fel ipe 
González Bernabé . 

d 23.—P. 

Juzgados municipales 

CHAMBKUI 
En tv4r.ta.d i de provi leucia del señor 

D José Maria Romeru y Zurbano, Juez 
muuioipat s u p i s t e vleJ distri to de Cham

berí de esta oorte, so cita, llama v, em

ulaza A Ricardo González, cuyas demás 
»m A «ion' lenì KlSginO, ' ' ''U *,

»
> ' f l -

r

' 
circunstancias y_actual paradero se ig-t 

noran, para que en término de segundo 

é^comd sign*. 
F'illo: Qae debo de condenar y conde

no á Martin Negale* del Río A la piti* 
de cns t ro dia» ne яггел'о menor, qn* *x-

tioguhA er t l aOi roe l , у al p^go de la'"» 
y dobfade ftbroltet' у 

absolvía d<>i mismo A Antonio Vélez. 
Así por 

^ . i g n o r a d o , , papadepo, ,ba reqaHv sen 
tenoia ouya parte dispositiva es como 
signe: 

perjuicio'A qa 
M a d r i d 21 de Febrero de 1903  f V . ' B . ' 

= R o m e r o ' = É : Secretar io suplentel Luis 
Calderón de ¡a Barca.
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ПО "ЧГГО 
¡oioftu u» ob oireqmf^ -pt noq _ , 

^ . . W e d A e n t e oc juiejo de taltaa q u e J a n t e r i o r . , e n e i Воьщин OFICIAL •á4éáfm 

Fallo: Que debo de condenar y oon

deno A Rafael Pacheco Padlal A la pena 
de siete d í i s de arra&to menor ,que ex 
tinguirá en la Cárcel, y reprensión y 1 
pago de tas postas ?4°!,^nl,0jtof,. t » » " ? . 

Así por esta sentencia lo pronuncio , 
mando y firmo. = F . Prieto del Rio. 

Y oon el fin d qu  llegue A conoci

miento del Raftel Paoheco dioho tal lo, 
poogo la presenta p ^ r i su insercién.en 
el ' B I Ú Í T Í N ' OFICIAL de la provincia en 
M v i r i l á 14 d ! i'Vhror.. d i 1903. = EI Se

i-ri'! MÍO , ü.v.ardo Delgado. 
103 . 912 . 

i $f»qé I • ' ' " « - • • • 
INCLUSA 

Eu virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de" 
la incluca fl »,n fecht de hoy, so cita por 
eJ p r i s e n t e á Dionisia Ballooteros Ata ; 

¡aya para que el día 9 de Marzo pró

ximo. A l<8 d"u*z horas, comparezca ante 
esjia Aulloncih, alta en la calle de la 
HV'Krima, oútn. 7, principal , A celebrar 
juicio de faltas. 

V con el.fin do que se» inserto el edicto 
mi'.'ior un el BesVPQi OF'OIAH d e í s t a 
provincia, exóido pl preaente en Madrid 
A i>6 de Febnero de 1903. = V . e B ^ = 
Alonso Colmenares. ^ El Secretarlo, 
Francisco Alvarez de Lara . 

1 0 3 .  9 1 3 . 
i i

 1 i"- ' -*
H

*'*"~" 
En virtud de provjd.noia diotada por 

el S:. Juez municipal do es^.e disjrito de 
la huí!usa con fecha de hoy, so cita por el 
presente A J isja Ari|>na• Ibáñez para 
que el dia 6 de M

! lC 2 ü próximo, á las diez 
h ras, comp irezoa ante esta Audiencia, 
sita en la oalle de la Esgrima, núm. 7, 
piso principal, a celebrar inicio de faltas, 

T c^n.el (ln de que se» inserto el edicto 
anterior ^n el BowcTiX OFICIAL de esta 
provínola, :xp i lo el (ggtflttJiffQ Madrid 

| A 19 de Febrero de 1903. = V.° B. 0 »Alon

so C o l m e n a r e s . E 4 S e c r e t a r i o , Franois

oo Alvarez de L a r a . ,. 

M&B N' ••••• 
Hn virtud de providenoia 'dictada por 

e l £ r . J u e t ínunioipal de este distrito de 
la inolusa oon fecha de hoy, se cita por 
el presenteA José Ni«to para qu* el día 
9de Marzo, próximo, á las diez boras, 
oomparesoa ante esta Audiencia, sita en 
la cal loidela Esgrima, nüm: 7, princi

pal,. A orñebcarun iqloto de ta i tas . 
X con ei fio d e q u e sea Inserto el edicto ' 

provínola, expido el presente en Madrid 
! á 2 3 de Febrero de 1903 = V . ° В • = Alotj. 

so Colmenares .=El Secretario, Francisoe 
Alvarez de Lara 101.—87b. 

En el oxp i l i en i e de juicio de fnlUí 
instruido contra Fernando Rodríguez \ i . 
rvareZf.peB jn*h04 trat.o4, se ha diotaao \ t 

Bi-nb^cl t cuya parte diчр votiva,dice ftsfc 
Cjtvc.cond.mo л F '.mando Hodrl. 

5 4 P Z A l v i n a Д LA BFT
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de arresto ^ las oostas. 

Y oon el fin de notificar el fallo inserto 
A dioho individuo, cayo actual p a r a d e r o 

se ignora, expido el presente en Madrid A 
29 de F e b r e r o de 1903. = V.° B ° = . \ | 0 n . 
so €olhiéhaires.=El SaoretaTlb; 'frahelsco 
Alvarez d e | L a r a . 104.—9ft2. 

y i . LATINA >M ' ! ¡sL .div 
En vir^dd de providenoia dc1 5efl 0r 

D. Manuel López y Aviles, Ja^z manlej. 
pal BRÉ1 distrito dé la Latina, se cita y I I v 

•n»a por/término d^ oinco'lf*'»' 1 A Oar.ner. 
,0.i reí .AJERIAN de?, do veinticuatro. afto>, 
soltera, projaUtuta, naturnl dí Madrid, 
h^bTtante^utatrTrhrdni Arrnlta, utim. iy, 

{<Jrtr>pdof núm. 4, á fin d > qn i oomnáées 
oa en la Sala audienoia do este Juzgado, 
5iio en 1 i :!:••• deJÍM M..' I HUÍ I i l , núme
ro 11, prinoipal, para la práctica de un» 
diligencia pendiente en el mismo; aper

cibida que, de no comparecer, la parará 
el perjuioio qae haya lugar . 

Madrid 23 • l a F e t v e r o ¡M 1909.=V.° B.* 
= L«Jpez y Aviles. = El Secretario, Lioen 
oiado JuliAn FeamAuilez García . 

101.—871. 

En virtud de ¡>iovidc¡i?..i dej sefbr 
D. Manuel López y Aviles. J u ¡z muni

cipal de 1 distrito de la Latina, , se cita y 
l lama por térraiuo de cinco días A José 
Alonso JuArez, de C U U V Í . U y nueve 
años, oasado. labrador, naui' ¡t lo Esoalo

nilla (Toledo), qu i viv> r;;llo de,Ar;il l t 
n ü m . 9, puerta de oalle, A fin de que 
comparezca eu la Sala audiencia de este 
Juzgado, siéb en la cal!.: do 1 is Maldopa

das. núm. 11, priucípal, para la prAo|doa 
de ana diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que. fie co uparecer, ie pa

rará el perjuiíii) que haya lusrar 
Madrid 24 de Fehreio de LOO ' .  V . 0 B.° 

López y Avilós. = El ¿eoretario, l i cen

ciado JuliAn Fernán tez García . 
101.—873

En virtud de providencia del señor 
I>. Hairael López y Avilós, Jaez mnni 
cipal del distrito de' la LatinS, se cita 
y l lama por término de oinoo días A Qni

terio FernAndez, de treinta y "ocho anos, 
soltero, t rapero , natural de CladAd Re»' 
habitante en la calle de la PntnAver i 
número 12. piso segando, A fin d e qn 1 

oomparezoa en la Sala audionola d ó este 
Juzgado , sito rn la calle de las Maldóti* 
das , núm. 11, principal , para »a prActi^ 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que,.de no coinjytrecer, le pa" 
rarA el perjuioio que h a y a l uga r . 

Madrid 23 de Febrero de ^ O S . ^ V . * B. # 

« L ó p e z y Aviles. =E1 Secretario, Li

cenciado JuliAn Fernández García . 
101 .  8 7 2 . 

IT8 de Pic5afl¿.XWa-áe I h o r r r 
def^faUí íá  : • - ' I ' 

En esta semana han ingresado en i* 
I Caja de Ahorroa>3é8;549 p*set»íi por 6.899 

l in posiciones, N.jd# la>*'cuales] aon'nuéV' 1 ' 
243. y se han satisf>yu. > por oapitaj.Ajio
teresea 146 831 pesetas, a soJibitadgCe 
439 imponoirto^.'191 de crios por saldo. 

Madrid l . ° d e Marico de i m . V ^ K I 
rector, José.AkMafez Mor.-fli».
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